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• Se precisa veterinari@ para incorporación en
Centro Veterinario en Montilla(Córdoba).
Experiencia mínima de 1 año en clínica de
pequeños animales. Urgencias opcionales y
remuneradas. Plan de formación anual, por parte
de la empresa. Enviar C.V. a
mascotascv@gmail.com

• Por ampliación de plantilla buscamos cubrir plaza
de veterinario/a en CCV Victoria de Córdoba.
Jornada completa y salario según convenio.
Interesados remitir CV:
clinica_victoria@hotmail.com

• Se traspasa Consulta Veterinaria. En Córdoba, bien
situada y con fácil aparcamiento. Interesados
llamar al 672355435

• Se necesita veterinari@s para la clinica Vetsur de
Fuengirola. Tfno: 681371044

• Se necesita veterinari@ para trabajar en la zona da
Terra Chá (Lugo). Las funciones a realizar serían
clínica de vacuno y programa sanitario de ADS.
Tfno: 659588292

• HV Puente Genil precisa veterinario/a para cubrir
baja de larga duración. Interesados enviad CV a
cristina.garcia.marin@ivcevidensia.es

NOTICIAS DE INTERÉS PARA COLEGIADOS

LEY DE BIENESTAR ANIMAL 

Circular 30/2023. 29 de marzo de 2023
ASUNTO:
- Ley Orgánica 3/2023, de 28 de marzo, de modificación de la
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal,
en materia de maltrato animal.
- Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y
el bienestar de los animales.

SOLICITUD SUBVENCIÓN CUOTAS DESEMPLEADOS

"Subvención de las Cuotas durante el ejercicio 2022" a
colegiados que se encuentren en situación de desempleo.
Por todo ello, los colegiados podrán optar a dicha subvención si
han estado en situación de desempleo y colegiados desde el 1
de enero al 31 de marzo (trimestre completo), para lo cual
deberán justificarlo presentando en el Colegio en el plazo del 1
al 12 de abril de 2023, la siguiente documentación original o
firmada con firma digital:

- Informe de Vida Laboral en el que figure que ha estado
desempleado el trimestre completo. (El informe tendrá fecha 1
de abril de 2023 o posterior).

- Declaración Responsable de no haber realizado ninguna
actividad en España ni en el extranjero, durante dicho trimestre.
(archivo adjunto)

El Consejo General de Colegios
Veterinarios de España aprobó en
Asamblea General de Presidentes del
pasado 14 de diciembre de 2013,
entre otros, conceder una

CERTIFICADOS DE RENTA 2022 PARA COLEGIADOS

A través de esta aplicación desarrollada por el Colegio Oficial
de Veterinarios de Córdoba, los colegiados pueden obtener
automáticamente las cantidades satisfechas en el ejercicio
2022 para presentar en su declaración de la renta.
Los pasos a seguir son:
1. Acceda a la web www.corvet.es
2. En la cabecera de la web, introduzca su número de

colegiado y clave
3. Pulse sobre el banner CERTIFICADO RENTA CORVET 2022

en la zona del área colegial.

DIPLOMAS DE FORMACIÓN DE COLEGIADOS

Se recuerda que se encuentran a
disposición de los señores
colegiados, en la sede colegial, los
diplomas de las distintas formaciones
realizadas en el Colegio.
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